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OÏIC3A1 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

COBIERSO POLITICO DE LA MISMA. 
drcular~núm. 9<$. 

EL Excmo. Sr. Secretario de "Estado y del 
Despacio de la Gobernación de la Perúníula 
con fecha 3i de Mayo ultimo, me camur-
nica el Real decreto siguiente.—£2 Sr. Se-
cretario del Despacho de Estado me comuni-
ca lo que sigue. 

So Mageslad Fa Reina Gobernadora se b» ser«" 
rido dirijírme d Real decreto siguiente; 

Dotta Isa be! II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de ia Monarquía Española ilei— 
na de {as Espartas y en su nombre Doüs Ha-
ría Cristina de Borboo , Reina Regente y Go-
bernadora del Reino; á todos Jos que las pre-
sentes vieren y entendieren, saixd : Que por 
Nos ha sido propuesto ¿ Jas Cortes, y aprolta-
do por ellas, lo siguiente. Ko terminarán las 
funciones legislativas ordinarias de las presen-
tes Cortes basta que se retinan las próesionas 
con arreglo á la nueva Constitución. Por lanto 
mandamos í todos los Tribunales, Justicias Ge-
fes, Gobernadores y démas...AuI<mdad*s, tú 
civiles como militares y eclesiásticas de cnalquie-
ra'clase y dignidad, que guarden v hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sos partes. Tendrwlo entendido, y dis-
pondréis se imprima publique y « ircale—YO 
LA REINA GOBERNADORA.—En Palacio i 
39 de Maro de 1857.—A D. lose María Cala-
tra*a, Presidente del Consejo de Ministros. 

-Be-Real-orden lo comnusco á V. £. para sa 
inlefigeacia -y -efectos -convenientes. Dios gwar—* 
de á iV. E. mocitos años. Palacio So de Majo, 
de 1857.—José-Mam CaJatrari. 

Lo que he dispuesto se inserte en él Bote» 
tin oficial de la Provincia pera que- llegue d 
noticia del público, uflmería 10 de Junio da¡. 
1837. Joaquín de Vtiches. 

Otra—nú». 96. 

JEZ Sr. Regente de la. jíudiencia territoriaí 
de Granada con fecha 6 del actual me ha dí~ 
rijido el oficio que dice asL 

„Ministerio de Gracia y Justicia.—Para eriUt 
y en ta caso decidir las cuestiones y recursos . 
á que ha- dado lugar la nuera forma qne ha re» 
cilido el antiguo Consejo boy Túuun»! especial 
délas órdenes, se ba servido S- Al. la Reina Go-
Lernadora resolver lo s i g o i e n t e . — : El f r i -
Lonal especial de las ordenes no puede ya nom- . 
Lrar escribanos ni oolarins para ti despacha da 
negocios cíviies^za.0.- Los notarios coa licencia 
general para el territorio de las órdenes crea- -
dos anteriormente deberán sacar «aero tita-
lo en caso de obtener notaría de Teinos. Di-
chos notarios con licencia general no podráa 
ejercer su oficio sino en los poeilos en que se 
baila fijado sa residencia.—3.° : L»? tsaibsrrús < 
y notarios creados, por el Consejo 6 Tribunal 
de órdenes qne en virtud de títulos por el es- . 
pedidos se bailen destinados á algún juzgado© 
notar» dependiente de la jurisdicción especial 
de las ordenes ai tiempo de ia espedirlos, no » 
Decentarán sacar nuevos títulos siempre qne sor * 
nombramiento sea anterior a Ja Reai orden de • 
17 de Marzo de i85-4- Pero « e l lítalo qne ob*.. 
tabieroo es posterior deben sacarlo nuevo aun-
que sea para servir la escribanía ó notaría 
misma qne -se les confirió por aquel Tríba-
nil especial En elcasode haber de desempe-
ñar otra notaría ó escribanía diferente, debería 
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